
AÑO IX.—TOMO I I . SÁBADO 10 BE JULIO DE 1869. N.0 1 8 9 . - P A G . 69. 

Serán susc îtores á la Gaceia — toáos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

G A C E T A 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas 3n 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DK 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

PODER EJECUTIVO.— Ministerio de Ultramar.— 486.— Excmo. 
Sr.—En vista de la carta de ese Gobierno Superior .Civil 
n.0 7, fecha 1." de Marzo úl t imo, proponiendo la supres ión 
de las dos plazas de Oficiales quintos Delineantes de la Ins
pección general de Obras públicas y la creación de las dos 
de Gefe de Negociado á que se refiere el artículo sesto del 
Reglamento general de servicios, en atención al progresivo 
desarrollo del ramo y la necesidad del pronto y oportuno 
despacho de los asuntos que hacen indispensable la modifi
cación de la plantilla, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha tenido á bien acceder á la supres ión de 
las referidas plazas de Delineantes y resolver respecto al se
gundo estremo que los Secretarios de la Inspecion y de la 
Junta Consultiva se encai-guen de los Negociados de la c i 
tada dependencia, c reándose para auxiliarles dos plazas de 
Oficiales quintos con el sueldo anual de seiscientos escudos 
y mil cuatrocientos de sobresueldo, para cuya provisión pro
pondrá V. E . , de acuerdo con la misnií», á los que consi
dere aptos para dichos cnrgos, no permitiendo la s i tuación 
del Tesoro el aumento de gastos que producir ía los des
tinos de Gefes de Negociado. De órden del Poder Ejecu
tivo lo digo á V. E para su inteligencia y efectos consi
guientes.— Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 29 
de Abri l de 4869'. — E l Ministro de Ultramar, L . de Á y a l a . — 
Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese á quien 
corresponda, publ íquese en la Gaceta y a rch ívese .—La Torre.— 
Es copia.—P. I . , Felipe Zoppino. 

PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del 10 de Julio de 18tj9. 
Jefe dediade mira y extramuros, el ('oraandante D. José Urbano.—De 

imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Luis Suero. 
Par ,¡da, ios cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 

Arti l lería.—Sargento para el paseo de los enfermos. Artil lería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 

P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante Capi
tán l.er Ayudante, Jo e de Sequera. 

V i * SECCION. -

SECRETARIA DEL GOBIKRNO SIIP. RIOR CIViL DE FILIPINAS. 
ISLAS FILIPINAS. — Insjeccion geneihl de Obras públ icas .—Go

bierno Superior Civil de Filipinas,—Obras públicas. '—Manila 8 
de Julio de 1869. — Suprimidas por ó rden del Poder Eje
cutivo de la Nación de 29 de A b r i l últ imo dos plazas de 
delineantes en la Inspección general de Obras públicas de 
estas Islas, dotadas cada una con dos mi l escudos anuales 
por todo haber, y creadas por la misma Soberana dispo
sición otras dos plazas de auxiliares con la categoría de 
de Oficiales 5.os de Administración y as ignación de seiscien
tos escudos de sueldo- y mil cuatrocientos de sobresueldo 
respectivamente; este Gobierno Superior, en obedicimiento á 
dicho Soberano mandato, de entera conformidad con lo pro
puesto por la Inspección general de Obras públicas y en 
uso de las facultades que tiene conferidas por los a r t í cu
los 43 y 44 del Reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866, 
nombra interinamente y hasta la Suprema aprobación para 
servir las citadas plazas de Oficiales 5.0S de Administración 
auxiliares de la Inspección general Obras públicas á Don 
Federico Casademunt y Lancher, Secretario que es del Go
bierno del l . " Distrito de Mindanao, y á D. Rafael Romero 
y Moreno, Oficial 4.° esceden íe de la Secretar ía del Gobierno 
de Visayas, que r eúnen las mejores condiciolies para su 
buen desempeño y se hallan recomendados por Soberanas 
disposiciones para preferente colocación;' debiendo principiar 
á ejercer sus respectivos cargos y percibir los haberes á 
ellos asignados, desde el dia siguiente al en que cesen los 
suprimidos De l inean tes .—Comuniqúese á quien corresponda, 
publíquese en la Gaceta y dése cuenta al Ministerio de U l 
tramar con copia del incidente, recabando su a p r o b a c i ó n . — 
La Torre.—Es copia .—V. Ramírez. —Es copia. — P . í . j Felipe 
¿app ino . 

SARGENTÍA MAYOR DE LA PLAZA. 
El Excmo. Sr. General Gobernador Militar se ha servido disponer 

que, dándose la debida publicidad, se recuerde cuanto estk prevenido 
por la Superioridad para el órden en que deben entrar y salir los 
c;irruages por las puertas de la mismi , con ol-jeto de que cumpli
mentándose por todos se eviten las dudas e inconvenientes que suelen 
ocurrir en este servicio. 

Las puertas de entrada en esta Plaza desde las cinco de la larde 
hasta las doce de la noche, son las de Magallanes, Real y Postigo, 
y las de salida, durante dichas horas, las del Par ían, Santa Lucia y 
Santo Domingo. 

En las demás horas del dia y de la noche, no comprendidas en 
las que quedan citadas, pueden entrar y salir indistintamente los car-
ruages por todas las de la Plaza. 

Los csnJiiolores de rarraages l l tvarím al paso los caballos por lus 
puentes levadizos y puertas, sin permitirles transitar al trote y menos 
corriendo, lo eu l se les advert irá con la debida anticipación, entre
gándo le los conlnvenlores á la pareja de Guardia Civil que se en
cuentre mas próxima al puesta, dando parte á S. E. el General Go
bernador y al G'efé de dicha pareja, p^r la misma, con espresion de 
la falta y del noni! re y apellido del que la cometa. 

M;:ni!a 9 de Ju.io de 1869. — El Coronel T. tíl Sargento mayor, 
Francisco de Jorronlegw. 

o ¡ o 

MARINA. 

CAPITANIA DLL PUERTO DE MANILA Y CAV1TE. 
El Capitán del vapor Méndez Nuñez , en su viage úl t imo, encon t ró 

abandonado, próximo á la boca grande, un bote canoa de 25 piés 
de eslora y 5 de niang'«, conteniendo un encerado y una sondalesa, 
cuyos efectos están depositados en esta Capitanía del Puerto. Las 
personas que se crean con derecho á dicha embarcación, pueden 
iresent rse á recogerla. 

Mani'a 6 de Julio de i M a n u e l Carballo. 0 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE ENTKADO. 
De Yekohama, barca inglesa Portinscale, de 450 tonelada?, su 

capitán Mr. M. Jh i rp , en 33 dias de navegación, t r ipulación 15, 
viene en lastr j : consignada á los Sres. Russell S turg í s . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Melbourno, con escala en I loüo , barca holandesa Samaraug, 

su capitán Mr. H. B. de Groot, con 13 hombres de tr ipulación: en 
lastre y algunos efectos. 

Para Albay, bergantin-goleta n.0 I f -í Ca'.e. o, s,\i patrón Joaquín 
Casas. 

Para Sta. Cruz de Marinduquc, en Mindoro, panco n.0 82 Carmen, 
su arráez Balbino Sugan. 

Manila 9 de Julio de 1869.—Manuel Carballo. 

ESCÍ'.IBAMA DE M AHI NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de la Junta Económica de este Aportadero, se sacark 

l> publica subasta, para su remate al mejor postor, el suministro de 
maderas necesarias para la construcción de dos cañoneros de 20 y 30 
caballos de fuer/a. con estricta sujeción á las condiciones del pliego, mo
delo de proposición y regias de generalidad insertos á continuación y con 
arreglo al precio, clase de maderas, íigura y dimensiones de las mismas, 
marcadas en la rcla«ion y pliegos de pla^ntillage que se halla de ma
nifiesto desde esta fecha en esta Escribanía de Marina, situada en la 
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i r l í e de S. Jacinto del arroba! de Binondo ca<a n 0 553, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 20 de Agosto pr6x:nn á las once de su mañana, ante 
ía e-presada Junta, que se reunirá en los estrados de la Casa-Co-
mnndancia general, en el Arsenal de Cavile. 

Manila 7 de Julio de 1869. — F m i c í í í o Rcgent. 

IMERVENCION DEÍ MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Píi^' de con
diciones bajo los cuales ha de sacarte á pública subasta la madera 
n cesaría para la construcción de dos cascos de cañoneros de 30 y 20 
caballos. . . , 
\ a Se, entregarhn 960 piezas curbas de las dimensionos, figiirn y 

c'ase de madera que se marca en los pliegos de plantillage adjuntos. 
a.» Todas las piezas deberíin oslar labradas por sus cuatro caras 

y aserrados los topes, de modo que produzcan esquina viva, sin fallas 
ni sámago y de las dimensiones y figuras citadas, para lo que serh 
conveniente se entreguen con un exceso en sus modidas. 

3. a Las maderas deberán ser cortadas lo menos de dos anos y 
perfectamente curadas. . . , 

4. a Serón desechadas .á su reconocimiento aque'Ias piezas cuyas 
maderas tengan manchá-s que indique vicio de su mala ca'idad, las 
que contengan accbolladuras, atronaduras, pata de gallinas, nudos, 
podridos y esponjosos, aventaduras hongo, tabaco ó podrición seca. 

5. a Será de cuenta del conlralbla el entregar las maderas en este 
Arsenal y colocarlas sobro los muelles del mismo, en el sitio que 
desisne el Comandante de Ingenieros de dicho Establecimiento. 

6. a Si el contratista no se conformase con la opinión del Ingeniero 
reconreedor respecto de alguna, ó algunas piezas desechadas, podrñ 
recurrir al Ingeniero Comandante, el que decidirá definitivamente sin 
quedar opción á aquel k rcc'nmacion alguna. 

7. a L i entrega de la madera se hará por terceras parlen en c'ases 
y cantidades do la comprendida en la adjunta relación, debiendo quedar 
completada en el plazo de tres meses, contados desdo el dia en q^e 
se noticie la acepta'ion del conlralo; pero si le conviniere entregar 
mas de la consignada, se le admit irá , y íinic".mcnte tendrá derecho 
al abono de la madera que se halle dentro de la proporción espresada. 

8. a Los precios tipos son los marcados en la re'acion adjunta. 
9. a Si el coniratista no cumpliese en todo ó en parte el compromiso 

adquirido, perderá la fianza que se fija y quedará sujeto á los. daños 
y perjuicios á que haya lugar. 

40. Si del rei-onocimianto practicado resultasen no ser de recibo 
las maderas entregadas por el contratista, deberán ser cstraidas in
mediatamente flel Arsenal, bajíl la multa de 2 p.0],, del valor de las 
que eean, por cada dia que se retrase esta operación, despuos de trans
curridos diez dias de haberse desechado. Si á los veinte de desechadas 
no: hubiese tenido lugar la estraccion de las maderas, entonces en 
vez del pago de la multa establecida por esta condic'nn, la Hacienda 
se formará cargo de dichas piezas sin abono de ninguna especie, á 
no ser que al finalizar este plazo ftftal se justifique que la estrac-
cion no se liabia verificado por impedirlo causa de fuerza mayor. 

•11. Con arreglo, á la condición 7.a será obligación del contratista 
el enlr.gar una tercera parte de las clases y cantidades del total 
de la madera contratada en el término de 30 dias, contados desde el 
en que firme la escritura; la otra á los 30 dias siguientes, y la ú l 
tima tercera parte 30 dias después , completándose de este modelos 
tros meses do plazo que fija aqueMa condición; en la inteligencia, 
de que no cumpliendo el contratista cada una de las entregas que 
quedan espresadas, perderá la fianza como esplica la condición 9.a 

12. La licilacion tendrá Ki^ar anlc la Junta Económica del Apos
tadero en el dia y hora que previamente se anuncio en la Gaceta 
de Manil , y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las 
que pudiera dár lugar en su caso la licitación oral, se espresarán 
por un tanto por ciento de los precios tipos. 

13. Se fija como garantía provisional para tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de E. 2623*000,' y para fianza la de E- 5247'000 
en ni'-tálico que depositará en la Tosoferla central do Hacienda pú
blica de estas'Islas, ó en billetes del Ban-.o' Español-Filipino, 6 en 
bonos del emprói t i lo de doscientos millones por su valor nominal. 

W. Serán do cuenta del contratista los gastos del espediente de 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre 
de 1866, con mas 20 ejemplares impresas que deberá remitir á la 
Gefatura de Administración para el servicio de las oficinas. 

15. Además de las condiciones especiales regirán para esto con
trato y su pública licitación, las reglas de generalidad aprobadas por 
Real órden de 27 de .Al r i l de 1868. 

Cavile 25 de Junio de —Manuel Rodríguez. 
D. N vecino de en propia representación (ó ) 

por la de D. N vecino de para lo que se halla 
competentemente autorizado en virtud de poder adjunto) enterado del 
p lugo de condiciones para sacarse á subasta las maderas necesarias 
para la construcción de 2 cañoneros de 30 y 20 caballos, se com
promete á verificar dicha er.troga según se previene en las l o con
diciones que contiene dicho piiegn. y á los precios que marca la nota 
que se acompaña, ó con la baja ere (tanto por ciento) en el total 
importe de las maderas quo contiene d ich i nota. 

Fecha y firma. 

INTERYENCHIN DE MARINA DEL APOSTADERO DB FILIPINAS.—Condiciones genera
les, c(n arreglo a tas que deberán celebrarse, en virtud de Real órden de 27 
de A b r i l de 1862, la subasta para la adquis'd n de ¡mlcrialcs y toda clase 
de efectos con deslino á la Marina. 

1. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne, que 
tendrá lugar en el sitio y hora q m señalen los correspondientes anun-
c:os, ante la corporación ó corporaciones que se designen. 

2. a La licitación so verificará por pliegos cerradoa, y las proposi
ciones que se hagan habr-oii de contraerse precisamente k la forma 
y concepto del modelo que se fnrme para cada caso particular, en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 
al modelo. También lo ser.'n las proposiciones « i «fue se fijen precios 
mayores que los establecidos como tipos.—Las bi^jas que se hagan 
habrán de ser ostensivas á todos los efectos de la misma clase que 
comprenda el suministro. 

3. a No se admitirá como licitador á persona alguna ó compañía , 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el cor-
r e s p o n ü e n t e documento, que entregará en el acto al Presidente de 
la Junta, haber hecho en la Caja general de Depósitos, ó en la Teso
rería de Hacienda pública en los departamentos, si la subasta fuese 
simultánea, el depósito de la cantidad que se fije como garantía 
para la subasta; eu la inteligencia de que se devulverá dicho documento 
á los licitadoros cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re
teniéndose el que períenezca á la persona ó personas á cuyo favor 
se adjudique provisionalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado 
ppr el Gobierno, preste la fiaaza que se hubiese fijado para asegurar 
el cumplimiento de contrato, y se estienda en su consecuencia la escri
tura. 

4. * Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el remate, 
se procederá á la lectura del pliego de condiciones; y las personas 
que deseen tomar parte en la licitación, podrán esponer al Presidente 
las dudas que se le ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones que cre
yeren convenientes, para lo que se les concederá un piazo de treinta 
minutos, pasados los cuales, empezará el acto de la subasta, y no 
s Í admitirá esplicac'on ni observación alguna qoe Ies interrumpa.— 
Durante los treinta minutos siguient'-s, los liciladores cntregarim al 
Presidente los pliegos do proposiciones cerrados y rubricados; se 
numerarán por el órden que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretestp algún >. 

5. a Transcurridos los treinta minutos señalados para la recepción de 
los pliegos, se procederá á la apertura de dos mismos por el órden 
de numeración; se leerán, en alta voz, y tomando nota el Escribano 
que intervenga, se repetirá la publicación para inteligancia de l o s o o - ! 
cúrrenles , adjudicándosOiprovisionalmonte el, remate hasta la superitif 
resolución, al mejor postor; entendiéndose prtr mejor postor para la 
totalidad del suministro, ó para o d a uno de les lotes en que se 
divida, el que propougi el precio mas bajo.—Del resultado se o fen
derá acta legalizada, que, si el.remate fuese doble, remit i rán los 
Presidentes de las Juntas de los Deparlamentos al de" la «lonsultiva 
de la armada, para que con la corrospoudiente á la misma, los pase á la 
resolución' del 'Gobierno, y pueda en su vista adjudiCirse definitiva-
ménte eL remate. » ' ' ' ^IfiJíi [q 81 91 noiOBJ 

6. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y durante quince minutos, sin ninguna prur ga,, á nueva 
licitación, oral entre los interesados, .cuyas proposiciones, sean, idén
ticas. Trascurrido dicho tiempo, dará el IVcsidcnte por terminada la 
subasta, avisándolo antes por t rés veces.—Kn el casó de que, siendo 
la subasta simultánea, resulte la misma igualdad entre las pr-posi
ciones presentadlas en la. cór te y en los Departamentos, 1» -niíCVa l i 
citación oral, tendrá efecto solo en Madrid el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la prévia anticipación. El iicitador ó liciladores de 
los departamentos se presentarán personalmente, ó 'por medio de apo
derado, entendiéndose qué renuncian su derecho si ío ejerció en de 
uno ú otro modo.—Las bajas á que dé lug^r la licitación absoluta, 
h bríin de ser ostensivas á todos los efectos de la misma clase, que 
comprende el suministro. 

7. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que e ta 
tenga efecto en- el término de diez dias, conlados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación definitiva "del h 'nv :^ , qúédar'á' 
sujeto á lo que previene^ el art. 5.° del Real decreto de 27 d e c e 
bía ro de 1832, celebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales 
c ndiciones, y siendo de su cuenta la diferencia del mayor precio 
que pueda haber del primero al segundo, asi como los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, para lo 
cual servirá el depósito hecho como garantía de la subasta, y de no 
ser suficiente, se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto.— 
No pres ntándose proposición admisible ' para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administr, cion, á perjuicio del 
primer rematante, por los mismos procedimientos. 

8. a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar el i n 
teresado si tiene uno ó mas sócios, para que en esto caso sean es-
tensivas á ellos las 'Obligaciones conlraidas, cuyas fallas se corregirán 
por la via de apremio y procodimicnlo administrativo, según el art. 11 
de la Lev de Contabilidad deb Estado de I80Q, con p.niera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares. 

9.4 La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate, de
berá prestar la fianza que. se hubiese fijado, Js que no escederá de 
la . décima parte de la cantidad á qmc ascienda el importe del su
ministro á los precios fijos, ni será menor de seis' por ciento do 
dicha cantidad.—La fi inza se consignará en, ' lá Caja general de Depó
sitos, ó en la Tesorería de Hacienda pübli¿a! de la provincia á que 
pertenezca la capital del departamento en que se haya de hacer el 
suministro, en metálico ó su equivalente en títulos de la deuda del 
Esta'o, ó cualesquiera otros e f í d o s admisibles por la Ley á los tipos 
quo esta tenga señalado, ó de cotización. 

10. En cualquiera de las forims que se espresan en la condi-' 
cion anterior si la imposición sé hace en la Caja'general de Depó
sitos, y en metálico procisamente, si se verifica en la depositarla 
del deparl'inento, se consignará la cantidad que precisamente ,se hu
biese designado como garantía provisional para responder el resul
tado dej remate, y que no escoderá de la mitad, ni será menor que 
la cu: ría parte de la fianza. 

11. El contratista no podrá subarrendar el suministro sin previo 
permiso del Gobierno, que será árbitrio de negarle ó concederle. 

12. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 de 
Ft brero de 1832, el contrato no podrá someterse á juicio arbitiv.l, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan sucitar;o sobre su cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-admi-
nislrativa que señalan las Leyes vigentes. 

13. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido el con
trato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cr.bo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. El Gobierno! admitirá, ó dese
chará su ofpecimicnto, según convega, sin que en. el ülliuio cas'o, 
tengan derecho á indemnización algum. 
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j ' Si la pcrdiila de buques cünduc tores , averías de considera
ción* que Ies ob igase á arribar á .o l ro punto :que el de su des
l i n o ' ó cualquiera olro motivo de fuerza mayor, justificado, y per 
'o tanto, independiente de, la .voluntad del conlralist", ie impidiese 
c u m p ü r ' s u compromiso en el pluzo ó plazos estipu'iidos, se am-
nliaríin estos mtidiante soüci lud documentada del hiteresudo, que 
acredite en debida forma,, á juicio del Gobierno, ser de la natu
ral» za espresada la causa del retraso. De lo contrario, ^e le i m -
nonciran las multas previamente fijadas, y terminando el tiempo que 
se señale para la duración del contrata, quedará este de hecho res
cindido con pérdida de la fi^nzíi, sin que se admita al asentista nin
guna, rechmuci-n. 

15. " Serán de cuenta del C'jnlratisUi:; todos los gastos, que bajo 
cualquier coi-cepto. ccasionen ios efe-tos que haya de ¡íuiniuistrar, 
hasta ser coloc;idos en el sitio que se desigqe, en el recinto del 
Arsenal para su reeonocimiento; los de estudios que no sean mo
tivados por la Hacienda; todos los que originen las actuaciones del 
espediente de subasta, con inclusión de la, escritura, que se ut'.-r-
gark en el pumo en que haya lenido lugar el remule; dos copias 
testimoniadas de la misma; los ejemplares impresos que se necesiten 
para uso de las oficinas, y por úi l imo, los desperfectos ó pérdidas 
que fiifran los ulen.siüos con que la Marina auxiliará al asentista 
en la? operaciones de, descarga. 

16. El contralista remitirá los efectos de cada entrega, con guias 
IriplicadbS ó duplicadas, s* gun que el P'̂ go haya de, verificarse en 
la corle ó en el departamento: en el primer caso, recogerá dos de 
dichos documentoís y en el segundo, uno con ios recibos y demás 
requisitos establecidos para presenlür los al ordenador del departa
mento, á fin de que disponga se ef^'-túe la liquidaeion, que ha de 
producir el pago, el cual se verificar i , previo el correspondiente l i 
bramiento, eh la Tesorería Central o en la de Hacienda pública de 
la provincia íi que pertenezca la capiial del departamento, según le 
coi venga al interesado fijar, como ha de hacerlo precisamente al firmur 
la- escritura. 

17., Con arreglo k las condiciones anteriores, en todo aquello en 
que no sean modificadas per las particulares de ca-.ia contrato se 
celebrarán los remates para la adquisición de materiales y toda clase 
de efectos con deslino á la Marina. 

Madrid 27 de Abril de 1802 .—Zúla la .—Es copia .—Rodríguez . 2 

•'fí-¿3>ÉJ--«S ' ' t i i i- ftji*ii>^ i f rie 'fift&ftttinfe "oíalir obdoMsif v^dhoñit^ osip '! 

Por previdencia del Juzgado de M.irina se cita y emplaza por se
gundo edicto al procesado José Pérez, natural del pueblo de Hago-
noy, ..provincia de Buscan, pira que en el término de nueve dia?, 
conládo,? desde c.-ta fe- ha, cbinpurczca en, dicho Juzgado ó en la 
ciircel pública de Bitibid á contestar los cargos qué le' resultan en 
el ñamo sepamdo de la cau^a n.e 7.70 seguida e ntra el mismo por 
detención y muerte de tres individuos, haciéndalo asi se oirá y 
guardará justicia y caso contrario se sustanciará la causa en su au
sencia y rebledía hasta dictar sentencia definitiva, entendiéndose las 
actuaciones y diiigenc as con ios ei-tri'dos. 

Manila o de Julio de 1869.—Francesco Rrgent. i 

Ai\UNCIOS OFiGÍALfiS. 

COMISAUÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Debiendo sacarse do nuevo á pública subasta los lotes n.os 1, 2, 
3, 7, 9, 10, 15, 10, 47, 19 y 23 que dejaron de subastarse el 30 
de Junio ultimo por .falta de lieiladores, se avisa a¡ público para que 
conforme al pliego de condiciones de 12 del citado mes, re lac ión de 
de los lotes que se subastan y mode'os de proposición que se en-
au ntran de ni;'nTiesto en la Capitanía do Puerto de Manila é Inter
vención de Marina del Apostadero, pueda el que gUste preíci t;ir sus 
proposiciones con arreg'o al citado modelo, el dia 19 del actual, en 
que debe tener lug:'r el espresado remate á las unce y media de 
su mañana, ante la Junta Económica del Apostadero, que se reuni rá 
en la C3sa-Com''ndancia genural del Arsenal. 

(Safóte 30 de Junio de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañelías. I 
tayiL.,- J„'..o.'i.&iü.<r .iofe. BtafiJi(ji£) BT_ ób" ó b í ' d í í i i p?.iv« ÍMĴ OÍ .'utjioB 

S ' . ' ' .ii^RiiSíN^—.6981 oft o i ' ñ l áfe 8 B'ÍAIJW 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.8» !, 2, 4, 
7, 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 que dejaron de subastarse en 30 de 
Junio ú t imo, se avisa a l . público para que conforme, al pliego de 
condiciones de 28 de Mayo onlc r io r , relación de los lotes que se 
subastan y modelos de proposición que se er.ci'enlran de manifie-to 
en la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modulo, el dia 19 del actual, á las once de la mañana, 
en que debe tener lugar el espresado remate, ante la Junta .Económica 
del Apostadero, que se reuni rá en la Cüsa-Comandancia general del 
Arsenal- . i , 

Cavile 3 de Julio de 1869.—El Comisario, Áxirelmio Cañelías. 1 

^ OÍS 
SECRETARIA DEL GOBIüRNO SUPERIOR CIVIL DE 1-TLIPINAS. 

D. Ramón L: Garcia, español fiIi;iiro, avecindado en el pueblo d é l a 
Herraita, ha pedido pa aporte para nueva York: lo que ^e anuncia al 
público para su conocimiento y fines que puedan convenir. 

Manila 8 ee Julio de 18t:9.—P. I , FeUpe Zn^p im. 2 

.OJT :»I)4 BlncJi 

Debiendo cacarse á pública subasta la adquisición de járcia , tejido?, 
pinturas y demás pertrechos con destino k las ;itenclones de este Ks-
tablecimienlo, conforme al pliego de condiciones de 28 do Junio úl
timo, relación de jos efectos que se subastan y modelos de proposición 
que se encuentran de manifiesto en la CapiU'nía de Puerto de Manila 
o Intervención do Marina do este Apostadero; lo avisa a l público, á 
HD de que el que guste pueda presentar sus proposiciones con arreglo al 
citado modelo, en la inteligencia de que el remate tendrá lugar el 
oía 19 del corriente me*s, á las doce de la mañana, ante la Junta 
t-conomica del Apostadero, que se reuni rá en la Casa-Comandancia ge
neral de este Arsenal. 

Cavile 6 de Ju'io d« 1869.—El Ccmlsarío, Aunl iano Cañelías. 2 

Los chinos que ó continuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de tranVeunles,, han pedido pasaporte para pa
sar á Jo!ó: lo que se aiiuncia a! público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Yap-Naijcng. . . . 5 4 1 6 Sia-Bctnco 5822 
Mani'a 5 de Ju'io de 1869.—P. I . , Felipe Zoppino. 0 

oídea tJaehbH nó.noJion^ oe eup eonoiJesuo :ael ¡d íahib «T-'S e.4¿-
Los chinos que a continuación se espresan, empadronados en,esta 

provin ia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaporte para Joló: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines que puedan 
convenir. 

Dy-Chinlieng.' 3'296 Tan-Tiangeo 6268 
Ong-Chinoo. 62b7 Vy-Tionsun 16144 

Manila 8 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zapvin*. % 
.{jli'ML if'JfiODr-é eofii; tiS'iJ réiBiob BiaiJfilJQOtt láu osiiflíri ¡(nofi !3 *JS 

j -orn 'lynipÍBifo 'ioq ooifiennUn b ' « 8 i;iBq é8iÉÍiffui?"oqnii OP. ft aíéisel 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 

DE MAM LA. 
Hallándose en mal estado el puente que pone en comunicación al 

arrabal de San Miguel con el barrio de Tanduay, desde esta fecha 
queda cerrado al tránsito público. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceía o/toa/ 
para general conocimiento. 

Maniia 9 de Julio de iSW—Bernard ino Marzuno. 3 
»• e o j ^ ^ c s ^ 4 » •»« (4nofevyiq oof 'Oimifíií-.-db «oí ab j t h i v - no ubviteiamm 
O v f l r t ifiéq teipfiiv-O'iq Qoiot-ii icicfi / t;l r.biqso- ei»p «onobnó vgRi Ü&W 

i 5' ¿sJofibntíícoS gQÍ'-'ot» .noíOBun inoti á' iilídsnj ía^nGrf sons .lab e¿9i 

Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de n i 
chos en el cementerio general de Paco, respecto á los que á con
tinuación se designan por su número y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia de ayer, se pro
ceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osorio 
común, al vencimiento del plazo do 20 dias, que empezará á correr 
desde la primera inserción de este aviso en VA Gacela oficial, siem
pre que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene á estos últ imos que, en el citado plazo 
de los veinte dias, s i no hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las lá
pidas que tuviesen dichos nichos. 

PARROQUIAS. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Tramo. N.0 MES DE JUNIO DE 1866. 

3 Catedral 28 8 D. Joaquín Fernandez, español europeo. 
7 Binondo 28 9 Arcadia López, india. 
8 Cast.en.0 9 . . 35 i D. Cecilio López de Cerain, español 

europeo. 
11 Hosp.1 Mil.r . . 35 2 D. Manuel García, español europeo. 
12 Catedral 35 3 D. Rafael Serrana, e-pañol europeo. 
16 Sto. Domingo. 35 4 Gregorio de S. Juan, indio. 
27 Quiapo 35 5 D.a Cármen Arrinda, española filipina. 
29 Cast.e de Art.* 35 6 D. Bernardo Martínez, español europeo. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 

Dias. PARROQUIAS. Tran:. N.' MES DE JUNIO DE 1866. 

I.0 Catedral » 189 Gabriel Fn ylan, indio. 
1.» Binondo » 190 D.a Trinidad Luzano. española filipina. 

2, Q u i a p o . . . . . . » 191 D. Juan B.a Cabarrus, español filipino. 
10 Catedral » 192 D.Manuel de la Peña y Fernandez, es

pañol fiipino. 
18 Catedral » 193 D.a Matilde Pierna, española filipina. 
20 Cast.e n.0 9 . » 194 Sabino Espinosa, indio. 

Manila 8 de Julio de 1869.—Bernardina Mariano. 3 

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
SECCIÓN 1.'—NEGOCIADO DE GORERNACION. 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que el dia 21 de Agosto, á las doce de 
su mañana, ante la Junta de Reales Almonedas que sé reunirá en los 
estrados de la Casa Intendencia general y en la Subalterna de la Ad-
ministracu n de Hacienda pública de Zumboanga, se sacará á subasta, 
para su remate en el méjor postor, la contrata del suministro de ar
roz al presidio de Zamboanga y destacamentos que de él dependen, 
bajo el tipo de nueve escudos cuatrocientas cincuenta milésimos cu 
cantidad descendente por cada 75 litros, ó sea el cavan de arroz, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

Los que gusten prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, estendidos en papel del sello 3.°, y con la ga-
pantia correspondiente, en el dia, hora y lugar arriba designados. 

Manila i.0 de Julio de WW.—Enriques. 
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Pliego de condiciones que a l tenor de las prescripciones de* 
la Real Instrucción de 25 de Agosto de 4858 y Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 rndacta la Contaduria general 
de Hacienda púhlica para adjudicar en el mejor postor el 
suministro de arroz al presidio de Z"mboanga y destaca
mentos que de él dependen. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
•1.a El contratista se compromete ü proveer del arroz que se cal

cula hasta el nümero de 2034 cavanei anuales, ó sean 1S40 hecló-
l i lros y 50 litros, para el servicio del presidio de Z unboanga, y des
tacamentos que de 6\ dependen en la Ispbela de Basilan, Cotlahato, 
Ipi l y Polluk. 

81* Será de su obligación sostener constantemente depósitos en 
Z .mboanga y en caia uno de los espresados de^t;:c: montos, en can
tidad bástanle para el surtido do cinco meses cuando menos, de los 
presidiarios que en ellos respectivamente se encuentren. 

3. » El arroz que suministre, ha de ser de buena calidad, sin po'vo 
alguno, ni mezcla de cuerpos esl raños y por consiguiente iinipio 
de toda clase de palay. 

4. a Para dir imir las cuostiones que se suelten en adelanl'j sobre 
el nimplimienlo de la condición aiuerior, el remnante entregar;'! á 
la Hacienda en frascos de c r i s t i l perfectamente lacrados y rotu'adns 
tanias muestras del arroz que se acepte por la Junta, cuantos son 
los puntos en que ha de verificarse el suministro, y á cuyo fin pro-
senlaríi yarias de ellas en el neto de la licitación al mismo tiempo 
que el pliego de sus proposiciones, con el fin de que se pueda optar 
entre todas laí muest as por la mas conveniente. 

5. » El compromiso del contratista durará tres años ii contar desde 
el dia en que verifique el primer suministro; y si en el intervalo fa
lleciese ó se imposibilitase para su c ontinuación por cualquier mo
tivo que fuese, sus herederos en primer lugar y su fiador en segun lo 
lo continuaríin. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

6. a I.a Hacienda fija el tipo por cada setenta y cinco litros ó sea 
cavan de arroz que se suministre en cantidad descendente de 9 es
cudos 4500 diez milésimos. 

7. a Mensualmente liquidar y abonar al contratista al precio en que 
le sea adjudicado este servicio, la cantidad á que ascienda el arroz 
suministrado en vista de los documentos que presente al efec'o. Estos 
ser^n las órdenes que espida la Administración provincial para la en
trega del arroz con el recibí k continuación de los Comandantes ó 
encargados de dichos establecimientos. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA Y DE LOS REMATANTES. 
8. a Si el contratista no facilitase el arroz que se le pida h la pre-

rsentacion de las precitadas órdenes , el Comandante del destaGamenlo 
respectivo, lo adquirirá en el mismo punto al precio á que estuviere 
en el mercado, avisando k la Administración para que descuente la 
diferencia, caso de que la hubiere, de la 1.a liquidación que se le 
formo. 

9.11 El licilador k quien se adjudique el espresado servicio d nlro 
de los seis dias siguientes al en que se hüga saber esta providencia, 
eslk obligado k escriturar el contrnto con renuncia al beneficio do 
órden ó escusion por el fiador; y e n arreglo á las prescripciones 
do la Real órden de 20 de Febrera de 18S2, & ampliar el deposito 
qne espresa la condición 14 al 10 p.0|o para garantir el exacto cum
plimiento de este ser/icio, y cuya gíir.mtía podrá consistir también 
en una fianza ó hipoteca á elección del contratista y k satisfacción 
de la Contaduria ó de la Adnrnistracion provincial de Z^mboanga, si 
la adjudicación se hiciese en favor de licilador ante la Junta subal
terna de esta provincia. 

40. En el caso de no llenarse las condiciones necesarias para el 
otorgamiento de la escriturs se tendrá por rescindido el contrato k 
perjuicio del rematante, quien pegar', con el importe del depósito que 
como garantía se exije en la condición 14 y con los bienes que po¿ea, 
la diferencia del primero al segundo remate que se celebre. Y siempre 
que no pe presento proposición admisible para el nuevo remate se 
kará el servicio por administración, respondiendo en ambos casos el 
primer renrtante de la diferencia ó exceso do gastos, y de los per
juicios en la demora del servicio, para lo cual se le relendrh la ga
rantía de la subasta, respondiendo ademas sus bienes si aquella lío 
alcanzase. 

41. El contratista queda obligado h pagar la multa de cien pesos 
por la primera vez, trescientos por la segunda y quinientos por la 
tercora, en el papel correspondiente si incurre en la falta, una vez justifi-
c i i a , de haber hecho el suministro en abdica de menor cabidad que la 
aprobada para áridos en 1.° de Noviembre de 1861, y si el arroz 
fuese de dase inferior á la estipulada, ó que contenga cuerpos GS-
t rañns , paláy, etc. 

12. Ademíts de los descuentos establecidos en la condición 8 / , se 
le impondrán las mismas multis de que habla la anterior por las 
fi i l las 'de suministro, cuyas cantidades se descontarán d é l a s liquida
ciones ó de la fianza sino las exhibiese en el acto de ser requerido, 
quedando obligado en el caso de haberse hecho uso de la fianza á 
reponer'a. 

13. Serán de cuenta del contralista los gastos de la escrilura de 
contrato que deberá otorgar, asi como los de la fianza ó hipoteca 
si optase por alguno de estos medios de gnrantia é igua'mente los 
de la primera copia en forma auténtica de las mismas que deberá 
facilitar á la Hacienda. 

DISPOSICIONES GENERAIES. 

14. Para ser admitido licilador deberán los interesados acreditar 
haber constituido en la Tesorería Central ó en la Administración pro
vincial de Hacienda pública de Zamboanga el depósito de 3.850 escu
dos, cuyos documentos serán devueltos á los espresados interesados, 
re teniéndose únicamente el de en quien se hubiese adjudicado el ser
vicio, que lo endosará en el acto á favor d é l a Hacienda con la espji-
cacion necesaria. 

13. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y en la subalterna de Zamboanga en el dia 
y hora que por la Intendencia se señalen. 

16. Los licitadores presentarán en las respectivas juntas sus pro
posiciones en pliegos cerrados y estendiios en papel del sello 3.°, 
autorizándolas con su firma, con sujeción al modelo que obra á c o n -

? tinuíicion, sin cuyos requisitos de rigor no serán admitidas. Al pliego 
cerrado acompumirán los licitadores el documento de depósito de que 
trata la condición 14, no siendo admisibles los que carezcan de este 
indispensable requisito. 

17. Segun vayan recibiéndose los pliegos se dará número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. Una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretcsto alguno, 
quedando sujeto á las consecuencias del escrutinio. 

•18. Si resultasen empatadis dos ó m s proposiciones, se abrirá 
licitación verbal por un corlo término, que fijará el que presida, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remite al que la haga 
mas ventajosa. En el caso de no querer mejorar alftgUnó de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que resultaron empatadas, 
se hará la adjudicación en M o r de aquel cuyo pliego tenga el menor 
número ordinal. 

19. Finalizada la subasta se exigirá del remaníanle que endose 
en el acto ó favor de la Hacienda, con la esplicacion oportuna, el 
documento de depósito para licitar, el caal no se cancelará hasta 
tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se escritura el 
contrato á satisfacción de la Contaduria Central y con las seguridades 
convenientes. 

20. INo se admitirán observaciones ni reclamaciones relativas al todo 
ó parte del acto de la subasta sino para ante la autoridad Superior 
ide Hacienda después do celebrado el remate, salvo empero la via 
contencioso-admiivst'-ntiva establee da por el artículo 121 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 185o. 

21. Ningún contrato celebrado con la Administración para servi
cios 'páblicos podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por la jurisdicción a lininislrativa, con arreglo al artículo 
12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio 
de 1861. 

Mmila I.0 de Julio de 1869.—Enrique*,. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

El que suscribe, habiendo visto anunciada en la Gacela de esta Ca
pital n.0 la subasta sobre suministro de arroz al presidio de 
Zamboanga y destacamentos que de él dependen, se compromete por 
un trienio á verificar e! espresado suministro en la cantidad de 
por cada 7o litros ó sea c^van de arroz, con estricti sujeción" á 
todas las condiciones establecidas en el pliego redactado por la Con
taduria Central. 

Fecha y firma del inlresado. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FM.IPINAS. 

Por el vapor-correo Páíiño, que saldrá para el puerto de Hong-Kong 
el viérnes 16 del actual, á las ocho de su m iñana, remitirá esta Admi
nistración general la correspondencia oficial y pública para dicho punto, 
escalas de la via de Suez y Europa. 

En su vir tud, la reja del f r a n j e o para la corresponden'ia eslran-
gera y certificados estarán abiertas el juéves 13 (además de las horas 
estraordinarias de despacho) do ocho á once de !a noche, última en la 
que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino k la Pen'nsula y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la mañana del dia 16. 

Manila 9 de Julio de m V . — H a t a ñ a s . 6 

La barca norte alemana Hermine saldrá para Tiensin el lunes 12 
del actual, segun aviso recibido de la Capitanía del Puerto. . 

Manila 8 de Julio cíe 1869.—Hazañas. 2 

• 

El panco n.0 370 Guadalupe saldrá para B inlon. en Rom'don, el 
sábado 10 del actual entre 5 y 6 de su larde. 

La fragata americana Zeplujr pide visita de salida el sábado por 
la mañana 10 de' corriente con destino á Nueva-York, según aviso 
dado por la Capitanía del Puerto. 

Manila 8 de Julio de W d . — H a z a ñ a s . 3 

El bergantin-goleta n." 92 So.n Francisco (a) Alhay saldrá para Zam
boanga el lunes 12 del corriente, segun aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 9 de Julio de Hazañas . 2 

Vacante la plaza de Vacunador genfral del 4.° distrito de Mindanao 
(Dabao) por superior decreto de 30 de Junio íiltinv), se hace saber 
por el presente anuncio, para que los que tengan derecho ó desem
peñarla presenten sus solicitudes documentadas al Excmo. Sr. Gober
nador Superior Civil de estas Islas, en el término de 30 dias, y ter
minado dicho plazo, se presenten en la casa Central de Vacunación 
de esta provincia, para sufrir el exámen que previene el Reglamento. 

Manila 3 de Julio de 1869.—El 1 . " Profesor de Vacunas, Vicente 
Oomez. 0 
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CAJA DE D E P Ó S I T O S D E M A N I L A . 

RESÚME IMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en tó¿ días 1.° al 8 del mes de Julio de 1869, f 
sujeción d lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

1." SEMANA DEL MES DE JULIO DE 1869. 
— 

onmdo con 

DEPÓSITOS EN MEíTí 

__ 

Sin interés 
Necesarios 
Voluntarios 
Provisionales para subastas 

Total de los depósitos en metálico.. 

DEPÓSiTOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos. 

98,199 
323,913 
836,051 

5)2,403 

i . s i c s e e 

175,600 
16,400 

-192,000 

Mil.! 

038 
109 
047 

214 

C ! i;l 

RECIBIDO 

DURANTE LA PRESENTE 

Escudos. 

1,675 
12,156 
7o,380 
10,000 

100,212 

17,600 

17,606 

Mil . ' 

644 
611 

» 

4 
'255 

i» 

TOTAL. 

Escudo*. 

99,874 
336,069 
912,431 

62,403 

1.410,778 

OilSJiÜOíi'l 

175,600 
34,000 

209,600 Total de los depósitos en efectos. . . 

Manila 9 de Julio de 1869.—El Gefe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 

702 
720 
047 

_ 
DEVUELTO 

EN ESTA SEMANA. 

. Escudos 

469 

fuuOluSl 
89flai 

238 
3,456 

69,500 
19,318 

92,513 

15,400 

15,400 

320 

188 

• 

EXISTENCIA 

AL FINALIZAR LAMISMA. 

Escudos. 

99,635 
332,613 
842,931 
43,085 

1.318,265 

lOO fif BVlJOQ 
175,600 
18,600 

194,200 

Mil.« 

834 
400 
047 

281 

T 
9 lOÍ 
s u l 

óblóT i io ' 
SECRETAT.1A DK LA JUNTA nK ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
j. S w k - ^ . V ú U 'oh di .iJ.M>^Allffj!o O^TÉS íiii '. .i: i jtf̂ S 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará íi 

pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo d e s e l l o 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo ascendente de ciento sesenta escudos anuales, ó sean cuatrocientos 
ochenta escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta & continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 28 del actual, las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las p resen ta rán por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de Félix Dujua. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOEAL DE FILIPINAS.—Ph'^o de 

condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo preve7iido en el Superior decreto de \.0 de Noviembre de 
4861, inserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 160 escudos anuales, ó sean 480 
escudos en el trienio. 

S.» Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema métr ico-deciraal , como está prevenido, 
se espresan á continuación. 

CENTÍMETROS 
CENTILITROS. DE ÍDEM. 

,Fti¿0 líl fu j Si ttO 80ijÉ800)Tq 
-SJnoo vseib ü m & 

íln cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera sólida 
Media ganta id . id 
Una chupa i d , id 
Media chupa id . id 

LITROS 

75 

37 
3 
4 

METROS. 
1 

i no v. EiOilí 

50 
37 
48 

CENTÍMETROS. 

m l t ó r m 
iirrrbir y 
LUÍ n; 

I I 
MILÍMETROS. 

Una vara castellana i d . id » 8359 equivalentes á 835'9 
Una braza \ » 671'8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dir imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad, de las pesas y medidas. 
3. a ' Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

el único legít imamente autorizado para el arreglo, co r recc ión , sello 
y resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co
orará el asentista los derechos que se espresan á continuación. 

i-'b .6:j.;'iol')'j'iEpi CÍUJ. .«oJ.-ifiq rtü'ijo ' Í:O., o r ina en. J'ÍT . ô np oh J;¡IOIII 
' i:CEÍ<TiMkifROS íil')';! • ' • ' " " l i 

LITROS. CENTILITROS. DE ID. PiS. Ctos. 

» 4 10 

» » 15 
» » 45 

» 40 
» 5 

METROS. CEN^METROS. MILÍMETROS. Rs. Ctos. 

r o r un cavan ó sea 75 
Por medio cavan 37 
Por una ganta 3 
Por media ganta 4 
Por una chupa 
Por media chupa >, 

Por una vara caste lana 
^ b & e a -

Por una braza 
í ^ r el calejo de "cada 

romana y piedras cor
respondientes. . . . 

50 

50 
37 
48 Vi 

r 
8359 equivalentes á835 '9 4 » 

674'8 4 » 

• • i • i 

•QV i ' ', ti ,r c^io^'i' sr'-íjiijO ofíp "conoííi B' 'IÓIS^DOOIIR í')h 'R-'^'IOVÍÍ ^o! 
5. a Al lieitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser

vicio se le ent regará copia, debidamente autorizada, si la pidiese,, 
del. Superior decreto citado de 4.° de Noviembre de 4861 , para que ea 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene,, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se castigarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en. 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el doiiumento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De
positarla de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de die& 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
Üel Esta • • .omci b b oJno.Bffofni'ioQitó 'jñ vomoxa "iob nc.b,sdo'íaB cí 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 
•' 40. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igual a l ' de un diez por ciento del importe del tot i l ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t-nga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en metálico en la Caja do Depósitos de lu Tesorer ía ' general 
de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Administración de H icienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admitirán estas 
por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila serán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

41. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la .Real. Ins t rucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

42. En el término de cinco dias después que se hubiere not i f i 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyeodo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas 'si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Ins t rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 4852, que á.la letra es como 
sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o ' q u e se señale , sé t endrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán .—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pag-ando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuio 
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
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cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la carantia de 
la subasta, y aun se podra secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella.no alcanzase. No presentándose 
proposraon admisible para el nuevo remate, se hark el servicio por 
cuenta de la Administración íi perjuicio del primer rematante .»—Una 
vea- otorgada la escp-Uura se-devolverá al contratista el documento 
de depós i to , h no seí" que este forme parlo de la fianza. 
: <3. La cáhlidad en que se remate y apruebe el arriendo se, abo-
narü prceisameiUe en plata ú oro menudo, y por tercios de año an-
ticipados. En el caso- de incumplimiento de este a r t i l l o , el contra
tista perderá (a fiünza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en me tá l i co , en el improroga-
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Ueal Instruc
ción de 27 de Febreto de 1832, citada ya en condiciones ar.teriorese 

1."». La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblds harárt respetar al asentista como representante 
de la Adminií-tracion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 
• 16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im

posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido k el lo, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere neGesar-ia» ^ . •• •• ..' 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contralista la órden al efecto por el Gcfe 
de la prov;ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de -18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir esté contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa'a indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrue compromiso a'guno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable ún ica 
y directamente el contratista. L03 subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés pu rámen te ' p r ivado . En el caso de que & contratista nombre 
sobSu^éüdadó'rés sé1 darít' ínrítódíatamente cuenta^al Géfe' de la jfroyin-
cia, acompañando una relación nominal de ellos" para solicitar y ob
tener los respectivos títulos. 

20. La autoridüd de la provincia, del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á esto pliego de condiciones toda 
la 'puh!ícid3rd"nfecfesaria,,;:^ fin de , que nadie alegue ignoranfcíá. ' 

21 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via coutencioso-administrytiva. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los do las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Msnila de Jumo de 18*59.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODSÍ.O DE PROPOSICION. 
• .n;aoJ noiriK'i.teicntíibA «i su loviti s sJu-sJeh 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas.: 
©•¿uo r9Jdíií>ilinoq8ímoí» CSÍIHIV GI o-ol'ma Itth ftoiofioi^uifts ¡;I:t»b ji 
! > . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo 

por término do tros años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia do Zambales, por la cantidad de 
pesos ( $ . ; . . . ) anuales y con, entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . do la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en. la cantidad de 24 escudos. 

( FechETy firma del licitador.) 
Es copia.-^DM'Wír. 2 

. - alfl no x—,f''jí)oiihJiii lOHáv na arb bitícn ¡d ;c 
E l Cape l l án del CemenleriQ general dá parte a l Excmo. Sr . ' Go

bernador y C a p i t á n general de estas islas que en é s t a fecha se 
ha dado sepultura á los c a d á v e r e s siguientes. 

i a é f w ' e h u ¿oiftvi' tMi--''ao'íoót>'iM K\ loq -obom nugnid ob atibí 
, r INDÍGENAS. 

*f.in «o iísnfiO ri«q aebíJiíább néísa on ,11 lodiud oh loásqall oonií 
Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

- • ' 

PROVIDENCIAS JÜDIGÍALES. 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Ingenieros, se cita y emplfza ^ 

los procedes Esteban, Homecfi, natural de Joas, provincia de Albav 
de estado soltero, de veinticinco jí<ños de edad, empadronado r n lá 
servidumbre domést ica , dé oficio'cochero, de estatura baja, color 
moreno, cara larga, nariz cbata, boca regular, barba poca, ojos, pelo 
y cejas negres, con un lunar en la barba lado derecho, y otro al 
lado de la nartz ror parte izquierda, y F'órencio García, natural de 
Cainta, indio, de estado soltero, de veintinueve años de edad, em
padronado en la cabecería de D. Teodoro Acc;lva, de dicho pueblo 
de oficio cochero, cuerpo regular, estatura i d . , color moreno, cara 
redonda, nariz chata, barca poca^ boca regular, ojos, pelo y' cejas 
negros, con una cicatriz encima de lá punta de la ceja izquierda, y 
dos lumrcs en la frente del mismo lado, para que en el término 
de nueve dias se presenten en dicho Juzgado para diligencia de 
justicia en la causa que se les instruye sobre hurlo; apercibidos que 
de no verificarlo se su-^lanciará la causa en su rebeldía y ausencia, 
entendiéndose las diligencias u l t c í u r e s con 'os estrados. 

Manila 9 de Julio de 1869.—/'r/mmeo Rogent. 3 

[ « - 1 o ü ^ l : : : : 
Por providenc a del Señor Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 

dictada-hoy en..la, causa criminal n." 3212 seguida de oficio contra 
Florentino Eustaquio, per uso de arma prohibida, so cita, llama y em
plaza y Eulalio Javier, del arrabal de Sampaloc, para que por el t é r 
mino" dé "nueve dias desde esta fecha se presente en este Juzgado 
2.° á prestar declaración en la referida causa; apercido de pararle 
los perjuicios que en derecho haya lugar caso cen t ra r ía . 

San Jofé y oficio de mi cargo cinco' de Julio de 1869.—^V/^ Dujua. \ 
! - • ,k;)OJ n'jioui.'aiiiiffíí^ t;l •) 1 ae^óoiiU Job' oícioob I O I 

b i fyi'nB. lo .'loJftoq TOIOÍÍI i ' ; &o OJBÍUOI 08 fi'iBq .cíacdng noildüq 
D o n Francisco P é r e z / 'omero. Alcalde mayor del distr i to de Tonda 

y Juez de p r imera instancia del mismo, etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Rosalío de los Santov-

natural y vciino de Tambobon, procesado en la causa n.0. 2465 de'l 
Juzgado de Bulacan, para que por el término de nueve dias, eon-
pdcs desde e^ía fecha, se presente n i el mencionado Juzgado para 
loir. providencia en la mencionada causa, apercibido que^de no véri-
ficerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado" en Tondo á 5 'do' JuÜo de 'iSñO.—F-ancisco ferez-.Rcmero. 
Por mandado de su Sria.,. ^r«n0>c« R . , Q m z . ~ A g a p t o Layúg: • 3 

•iU Injíi!1.0!—.8A>ti,ii.ir'iI ae .i/.»oJ noio/./JTñi/iiiíaA A.I ¡Í,¡ .I/.IVJKSL̂  MODasuiG 

ejercicio de sus funciones dantos fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á ¡os ausentes Juan Gucvar a, 

conocido por Victoriano, y José del mismo apellido, el primero es 
indio, soltero, de cuarenta ¡aios de edad, sin oficio alguno, natural 
y vecino del pueblo do Lipa, en Batangas, de estatura regular, cuerpo 
delgado, color moreno, con viruelas en la cara, y el segundo es 
indio, viudo de una nombrada Cornelia, de cuarenta años de edad, 
do oficio cargador, natural de Lipa, vecinos de Parañaque, tributante 
de un nembrado D. Hilario, de estatura regular, cuerpo algo robusto, 
color moreno, también con viruelas en la cara, precesados en la' 
causa n.0 209, 'para que dentro del término de treinta dias, conta
dos desde la fecha de este edicto, se presenten en es!e Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á responder á los cargos que .ceñ
irá cllqs resultan en la espresada causa, pues de hacerlo asi les oi ré 
V adminis t raré justicia y en caso contrario sustanciaré el proceso 
en su ausencia y rebeldía; entendiéndose ios ulteriores diligencias 
Respecto á ellos con los estrados del Juzgado. 

Tondo 8 de Julio de- \%^.—Francisco Pérez Rnnero.~Pov mandado 
tíe su Sría ., Fiancisco R. Cruz.—Agapito Layog. 3 

Li .bi Rqydo fiibol 

.ao^fair'.rrüaj .8O;IT.JM ^ 
7 / S E C C I O N . 

Pueblos. 

-oí o» alBinm fob obfi lo' 'no os'iBJioaue-fibouó oupí'Vbob ubo'í .1 
Maniláv 96 JtóijjowiJíor.fcfill. ul (dyolí). Ui .«^n-JVMq'.ííiiU . '¿1, ' Í ' • a t é v 
Binondo. . . I 1 1 3 
Quiapo. . . . . Á . . . . . . . 
San Miguel . 

* ' ' ' ' 

Suma 1 1 , ^ 
•cri ^ S^iJalfeei ea ¡S znm ;bj kliaoji lobavoiq oiip fiioidofl, stfp a. 
-Oup ífioíiioao' Rl ' i ^ ' ^ o ' i l L ^ i k s a P 08 6 ¿óbiftiéi luí» O '̂IHO oéia 
6b Í:< íhoiñiéHi lucíl tú ob ^ " " W P w sooivuiq sup ol •! oJotoa é i s 

Mltó'ila. . . ' . , . .-Ví.t.Kw'J ^¡K Q l W i ' i ' l . .• i ^ i ' . ' »:y HüB'-ih 
Binondo 

3 " m , & l u ' ' - - • 

Suma. 
Itíínai í!L',0".oiymi'ii—.iiíi'iba I T T J I — 

JIIBJKÍIIOI latíii'jq to obne^eq .íonoioibaoo 3 
Cementepid general de ¡Placa y Julio-,' 8-•de 1869;—P-, Gavino 

V i l i a Real . • loq p eoi í 

PROVINCIA DE ALBAY. 
asbBüiBifl y^uBjpjqo 8tíboJ , ^guiíinog^wnqü Bióaiq II« ooo Bníimoi snlf 

, , JSovemdes desde el día 16 al de la fecha. -¡oq 
Salud púhlíca.—Los escesivos coloros do la estación y lo anonn 

do esta estación á que 110 se entabla la moirzon del SO. y faltan 
las aguas en su consecuencia, resienten la salud pública y lia 
aumentado el número de defunciones, causadas la mayor ,parte 
por calenturas viciosas é intermitentes. 

i Obras públicas.—ÍTa ; terjpinado en esta Cabecera el puente de 
sillería de ejuc ha hablado en otros partes. Las carreteras dü 
l!a provincia se conservan en buen estado con el constante bacheo 
y demás reconiposicionos. Se trabaja además en otras obras locales. 

Novedades.—Ninguna. 
Precios corrieUtes en Legaspi. 

Abacá,, l o escudos pico; arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos 
SOcénts. i d . ; cacao, 3 escudos ganta; azúcar, 4. escudos arroba; 
ceite, 1 cscuclo ganta; bejucos partidos, 5 escudos mi l ; ñipas 

tejidas, 2 escudos ciento. 

M0VIMII-NT0 MAKITIMO. 

Buques entrados. 
Dia SO Junio. De-Virac, bergantin-goleta tGa inza» con abacá: 

« al puerto de Legaspi. 
I d . 18. De Manila, i d . id . «Galenoi en lastre; al id . do Tabaco. 

Albayr23 de Junio de 1869.—José Feced. 
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PROVINCIA DE CAMARINES N O R f k 
Novedades desde el dia 16 al de la (echa. 

Salud, p ú b l i c a . — S i n novedad. 
d o s e c h a s . S t benefician abacá, aceite 
cíales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puentes 

üaLUíl. ¡Jiiui^i". y - " • c i , . 
dosechas .—Sí i benefician abacá, aceite, y demás : productos es

peciales de la localidad. 

caminos. - v . . . - A.. . . . .aj 
• Uechús ó accidentes vanos.—TSm^uno. 

Precios corrientes por termino medio. 

Aback de Daet, 17 escudos pico; arroz de i d . , 5 escudos cavan; 
nalav de i d . , 2 escudos i d . ; aceite de i d . , 9 escudos tinaja ; cacao 
de id . , ISO escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pico; arroz 
de id.", 6 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , 11 
escudos tinaja; cacao de id . , 300 escudos cavan; abacá de S. V i 
cente, 16 escudos SO cents, pico; arroz de i d . , 6 escudos cavan; palay 
de id'., 3 escudos id . ; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; cacao|de 
id. 325 escudos cavan; abacá de ludan, 16 escudos 50 cents, pico; 
arroz de id . , 6 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de 
id . , 12 escudos tinaja; arroz deParacale, 5 escudos cavan; palay 
de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; oro de 
id 20 escudos onza. 
Vlíjfel tú f)b...K'i8 .ciíjí» i i j ( h h ^ \ - ^ . m ^ o A ti '^ ,vk[ i¿ pQ - í^CfiM 

INSTRUCCION PRIMARÍA, 
- v n l l i i h r l UY\ «Gilirn'»!» riftloo-íiilín^'iod (iiwíiíf- ú ü « bi 

RELACIÓN DETALLADA del n ú m e r o de n i ñ o s que l ian asistido á 
las escuelas de esta p rov inc ia en el mes de Mayo ú l t i m o , en 
vista de los datos que han r e m i t i d o , á e s t á A lcaldia-Inspeccion 
p rov inc i a l de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a los respectivos maestros. 

<fc. 3 " c o Í :< m n m 

PUERLOS. K > ¿ ^ I | i OBSERVACIONES. 
íOÍ'iKV 1IOD • fi'l<»íp^f:fillfip^SHp iSi-^i Slg ^l lO>I-gJloII HÚ .cJi .bl 

Daet 370 3 4 20 m ^ m ^ ^ ^ - M 
lenbarobata. 

m T - . . « . . ) No se han recibido los 

S Vicente : . .' noo, «sl^obij^ii qv^ev .itófdefa";''^ M 

Indail . 129 8 » » 100 J Eos consiste en ser la época 
dé, <(fiílÍÍé!;>k'rj» 011 " . i ! fi];jlo^-ílÍ}nCJi:iOíÍ /Vj^'la-S;labope^rícof&s. [,j 

/ Los 146 niBos que salieron 
\ fueron despedidos por enfer-

LaVO • 10 2 » 146 20 Oíros y los otros por ayudar á 
.01 áfeí ÍI0 .•j;X.:f!.:;> aionfi'l' . N fiídl g /[Pus "padres, eúi las/láborieá 

...So'i'jO'lo é:í>i'i¿7 ÍÍOO (î iáG îif 'ipq'GV 
?$í%69 •-••.:;'i:i"j "olíioor^ .r i *JJloM^íliíi?! 
IS'iíg-Bl no •;¿ríéM nlioíh .bi M\ 

Mambulao . . . 51 . 4 13 31 
• -VWUiÚ ffO « Oí i i Yi . OJ B# J * d 9 i i Si] ,m :-lí%lfl . fe í n ^ ' f 
Capalonga.f?... r-.» • u V r » 0.ÍI» ' ; 

i agrícola». 
1 No se han recibido los 
f datos, 

Î os 13 niñói espresados 
.fueron despedidos par enfer-

na. 
i No ''se háVrrecibtdo los 

i|daiié"s-- i r . i / l « .OJ 
Daet 23 de Junio de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fon tah} 

.0060.;J noj «üud/l-^iiuH» ¿::)-ifd ,--í'f;(\»/d nd tSJ V ^ ,r ,bT 

.'ÁJasI no HÍJCJjl .8» i'-Ul " . I t Ü-nO£ JioIííippH i;-l;;fí .ci"- . l i l 
PROVINCIA DE ZAMBA LES. 

Novedades desde el dia 12 ¿é | «cíí<fl¿ a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en la preparación de los 

semilleros para la del. palav. 
Obras p ú b l i c a s . - ^ n , suspenso. 
Medios y d e m á s accidentes. — Según parte del 17 del actual 

del Gobcrnadorcillo de Subic de esta provincia, se dejaron ver 
en el barrio de Naugsol en los montes de aquella jurisdicción 
una cuadrilla de malhechores de 26 hombres armados. Por esta 
Alcaldía se adoptaron las medidas oportunas para evitar cualquiera 
invasión en los pueblos inmedratbs á dicho punto, asi como para 
su persecución. 

v .6d8i *b oUA' M 9 t>»ii ' i - . . ?••-• 
Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en i d . , 2 escudos id . , 

en S. Narciso el arroz, 3 escudos 12 cénts. i d . ; arroz en Cas
tillejos 3 escudos 50 cénts. i d . ; y en Subic el arroz 5 escudos i d . 

Iba 19 de Junio de Í S Q d . — F e d e r i c o G. Reguera. 

• Oi'l PROVINCIA DE LA ISABELA. 
Novedades desde el dia 18 fteí ací?í«í oZ de la fecha. 

oaíMrf publica.—Buena. 
Cosechas.—Siguen los cosecheros de esta provincia á la plan

tación de la segunda cosecha de maíz. 
l í e c h o s ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públ icas . — En 'suspenso por hallarse los naturales de

dicados á las faenas del campo. 
^ T u m á u i n i 2 o de Junio de 1869.—El Gobernador, Pedro G . M o n -

'9 ^JOAOJÍÍA-

DISTRITO DE PORAC. 

Novedades desde e l : dia "2.0 a l de la fecha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas de este pueblo "y los del de Flo-

ridablanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 
Accidentes varios. — S e g ú n los últimos partes recibidos del Go-

bernadorcillo*del pueblo de Floridablanca se ha podido lograr 
la desaparaefón del langostín, causando poco daño á los sem
brados. 

Precios corrientes. 

Azúcar , 9 escudos pi lón; palay, 2 escudos cavan; arroz, 4 
escudos idem. 

Porac 27 de Junio de 1869.—El Comandante P. y M . , J o s é 
Campos L a v a . 

DISTRITO DE ÍLOILO. 

Novedades desde el d í a 8 de Jun io a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan los ^naturales preparando las tierras para 

los semilleros de palay. 
Obras públicas.—Continuad los polistas en la reparación de las 

calzadas, puentes ó imbornales. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del n ú m e r o de n i ñ o s que han asistido á las es
cuelas de esta p rov inc ia en el mes de M a y o p r ó x i m o pasado, [ o r 
inada en vista de los datos que han r e m i t i d o á este Gobierno-
Inspsccion p r o v i n c i a l de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a los respectivos 
maestros. 1 "i \ 

s s - s * « f f 
a - r. =i o o S' 3 "a 

PUEBLOS. 

_ 1 J ^ _ _L 

OBSERVACIONES. 
• • 5 2. 

i 4--

Iloilo.. .1 . 97 : ¡ SÍ -.3<*B j Tg. 4g 
íí -li/x a •aha-i)íi& íiva«a .ab tioa •', XSR • .1 " 

Molo. 135 10 » 50 74 

Arévalo. . . 138 149 » » 27§ 
.luoo.l iioiüsqíñi ¡A • aosb { 

n .í¡oT.'i!«¡f i si'p <3¿! ab íaó» IsCL . 

Clon. . . . 888 39 15 17 517 
¿- W;i,«q ek r. ¡Mtofñt sMik-.to'iAm V 99:.: ^ 

Tigbauan. . . 189 H 7 58 90 
zmoMiVoe i- •subwva naq é¡ñ nonoii 

.iqfne') isf> auâ íi't (19 
'.nowiJííigj-. oo(í ab isloJ laO . 
:i99Í W ' .lilíhMíi V 1691 ff9(f«8 01- } "fe* 

>b SOI Y oloa 
Guimbal. . . » » » » 

Miagao . . . 670 » » 366 72 

San Joaquín. . 5 9 1 » 8 15 456 
-i .. .i .-. .• ,:.-!••:. a y; j ^ 9 0 

, ..flbüSJfíe ,'*V9IID vb oa' noaaá J-..... 

Mündurriao . 280 77 3 » 2>36 
.nGaiJslan Ot ^ 1 

f:[ ,1!019ÍJ8Í?-£1 9Dp Ot 9b Isiol laQ 1 
ola? .-«al .01 .•sidi-to* J Y -Jaal «sdae ) 11 L • 1' 

S. Miguel. . . 1088 » 5 >> 320 
.rwish?hr. oun OSI ob I^oJ IfíT i 

AHmodian.. . 309 4 » 316 409 

Igbaras 65 » 18 426 

o .a 1 X ol 

Del total de 97 niños de ambos 
sexos que asistieron, 48 saben leer y 
escribir, 37 leer solo y 12 deletrear. 
Los 4 que ingresaron son de nueva 
efi(tradá;í Logi .7: que salieron jlos de 
ellos lo fué provisionalmente por en
fermos y los otros cinco lo fué defini
tivamente por pasar á otro maestro-

, Del total de 135 que asistieron, 33 
•saben léer y esefibir, 29 leer solo y 
46 deletrear. 

Del total de 380 que asistieron. 
If3 saben leer y escribir, 105 leer 
solo y 132 deletrear. 

Del total de 888 que asistieron, 90 
saben leer y escribir, 430 leer solo y 
368 deletrear. Los 15 que ingresaron 
lo fueron por. haber restablecido do 
su salud. Los 17 que salieron-pSdvU 
sionalmente por hallarse enfermos. 

Del total de 189 que asistieron, 60 
saben leer y escribir, 52 leer solo 
y 52 deletrear. Los 7 que ingre
saron, 5 de ellos son de nueva en
trada y los otros dos por haber res
tablecido de , su salad. Los 58 que, 
salieron. 30 'dé ellos por enfermos,̂  
24 lo fué provisionalmente para ayu
dar á sus padres á buscar recursos 
para su subsistencia y los otros 4 lo 
fué defiuitivaii|ente g^c,¡haber falle-; 
cido. 

No se han recibido los datos que 
debe remitir la Inspección Local. 

Del total de 670 que asistieron, 36 
saljeu leer y escribir, 405 leer solo 
y 230 deletrear. Los 366 que salieron, 
300 de. ellos lo fueron para anudar 
á sus padres á sembrar paláy y los 
otros 66 quedaron á los pueblos del 
Narte á-negoeios macánicos. 

Del total de 591 qiie /asiatierpB,'; 
167 saben leer y escribir, 223 leer solo 
y 201 deletrear. Los 8 que ingresaron 
son r de nueva entrada. Los 15 qua' 
salieron lo fué provisionalmente por 
enfermedad. 

Del total de, 287 que asistieron, 
131 saben leer1 y escrilñv, 53 leer 
solo y 103 deletrear. 

Del total de 1DS8 que asistieron, 149 
sahen léer y 'escribir, • -74̂  leer solo 
y 190 deletrear. Los 5 que ingresa
ron son de nueva entrada. 

Del tcítal dé -309 niños que asis
tieron, 24 saben leer y escribir, 80 
leer solo y 205 deletrear. Los 316 
que salieron. 100 de ellos lo fué pro
visionalmente por hallarse enfermos 
y los 218 lo] ¿filaron para .ayudar 
sus padres á. sembrar maiz. 

Del total de 65 que asistieron, 65 
saben leer y escribir. Los 18 que sa
lieron lo fué para ayudsr á sus padres 
¿t sembrar pa^ay. 



- 7 6 -

P U E B L O S . 

5* 

2 3 
OBSERVACIONES. 

León. . . . » 
Tubungan... . » 

Pavía. . . . -182 » U 163 

Santa Bárbara. (59 42 41 9 13! 

Cabatuan. . . 399 31 » 20 127 

Maasin. . . . -464 64 » 32 429 

Janiuay . . . 5S9 » » 85 332 

• . - ., .bsLovoíi tiíá^i 

Pototan. . . 458 34 » 45 453 

Dingle. . . 97 18 5 5 87 

Dueñas.. . . 550 » 7 50 » 

Passi. . . . 604 35 47 » 305 

Calinog . . . 323 46 8 » 189 

-ad.'ioqwnviiiliíCñ'aiyo-nf Sin oí BOÜ» I;-

Lambunao . . 180 » 

Leganes. . . » » 

Z¿rraga. . . 189 2 » 26 66 

Dumangas.. . 73 7 4 3 60 
ítír» ijiny oíi'.ofiiíflhoiatvo'nj ¿¿íl oí f - i 

el h evüo rol x ,e¡9Ci9)s}édB& a 
Barotac Nuevo. 261 » 

Anilao. . . . 128 » 

Báñate. . . . 
Barotac Viejo. 

Nagaba.. . . 

Buenavista. . 

Concepción. . 

Caries. . 

A j u y . . . . 

Lemery. . . 

68 

102 

. CP i.l 

2 

126 

» 
ilolsb OI 
a ífb no? 

UShi . 

187 32 

100 32 >> » 

) No se han recibido ¡os datos que de-
y ben remitir la lus^eecíon Local. , 
; Del total de 182 que asistieron. 22 
I saben'Ieer y escribir, 85 leer sólo y 
75 deletrear. Los 24 que salieron lo 
fué provisionalmente por bailarse en
fermos. 

Del total de 159 que asistierop. 85 
saben leer y escribir,- 56 leer solo 
y 18 deletrear. Los, 9 que .salieron 
lo fué deñnitiyamente pQr haoer cum
plido la edad que marea el Regla
mento. . W'tfivl oW.lV (̂jO 

Del total de 399 que asistieron, 74 
saben leer y escribir, 205 leer solo 
y 39 deletrear. Los 20 que salieron lo 
fué definitivamente por haber cum
plido la' edad que marca el Regla
mento. 

Del .total de 464 que asistieron, 
82 saben leer y escribir, 211 leer solo 
y 46 deletrear. Los 32 qüe salieron 
lo fué definitivamente por haber cum
plido la odad que marca él Regla
mento. 

Del t-.-.-vl de 589 que asistieron, 
98 saben' leer y escribir, 182 leer solo 
y 232 deletrear. , 

Del total de 458 que asistieron, 98 
saben leer y escribir, 186 leer solo 
y 174 deletrear. Los 45 que salieron, 
entraron en el Colegio de Santa Isabel 
de la Ciudad de Jaro. 20 lo fué para 
ayudar á sus padres & las labores 
agrícolas y 22 por padecer enferme
dades contagiosa.?. 

Del total <le • 97 que asistieron, 41 
saben leer y escribir, 32 . leer solo 

| y 91 deletrear. Los 5 que ingresa
ron son de .nueva entrada-- Los 5 

| que salieron lo fué provisionalmente 
' por haber ocupado en la siembra 

del palay. 
Del- total de 550 que asistieron, 

40 saben leer y escribir, 213 leer 
solo y 297 deletrear. Los 7 que in
gresaron lo fué poíf haber restable-
cido de su salud. Los 50 que salieron 
por enfermedad de. viruelas. 
D.6' total de 604 que asistieron, 136 

saben leer y escribir, 202 leer solo y 
261 deletrear. Los 47 que ingresaron 
son de nuevn entrada. 

Del total de 323 que asistieron, 50 
saben leer y escribir, 107 leer solo y 
166 deletrear. Los 8 que ingresaron 
son de nueva entrada. 

Del total de 180 que asistieron, 94 
saben leer y escribir, 44 leer solo y 42 
deletrear. Los 371 que salieron lo fué 
para ayudar & sus padres en las fae
nas agrícolas de la presente estación. 

No se han recibido los datos, qae 
debe remitir la Inspecion Local. 

Del total de 189 que asistieron. 21 
saben leer y escribir, 93 leer solo 
y 73 deletrear. Los 26 que salie
ron; 6 de ellos lo fué provisional
mente para ayudar á sus pad.-es A 
buscar recursos para su subsistencia 
y los otros 20 lo fueron definiti
vamente por haber coctraido matri
monio. 

Del total de 73 que asistieron, 20 
saben leer y escribir, 31 leer solo 
y 21 deletrear. Los 4 que ingresaron 
son de nueva entrada. Los 3 que sa
lieron fué para ayudar á sus padres 
en las faenas del campo. 

Del total de 261 que asistieron, 
40 saben leer y escribir, 76 leer 
solo y 102 deletrear. 

Del total de 128 que asistieron, 26 
saben leer y escribir, 57 leer solo 
y 46 deletrear. Los 8 que salie
ron consiste que en estos dias ya 
se empiezan los labores del campo, 
los cuales piden licencia-para ayudar 
á sus padres en sus faenas agrícolas. 

No se han recibido los datos que 
debe remitir la Inspección local. 

Del total de 68 qae asistieron, 29 
saben leer y escribir, 15 leer solo 
y 6 deletrear. Los 18 que ingre
saron son de nueva entrada. 

Del total de 102 que asistieron, 24 
saben leer y escribir, 34 leer solo' 

I y 40 deletrear. 
( Del total de 40 que asistieron, 13 

» 72 11 i \ saben leer y escribir, 10( leer solo 
( y Í7 deletrear. 
I Del total de 126 que asistieron, 
I 14 saben leer y escribir, 24 leer 
[ solo y 89 deletrear. 
/ Del total de 187 que asistieron, 

25 saben leer y escribir, 63 leér selo 
y 57 deletrear. Los 2 que ingre
saron son de nueva entrada. Los 13 
que salieron lo fué provisional
mente para ayudar á sus padres ¿sem
brar paláy. 

Del total de 100 que asistieron, 32 
saben leer y escribir, 22 leer solo y 
46 deletrear. 

» 371 97 

» 43 230 

» 
» 

:, T$l 
IOS 7 
18 

lauBa 

8 91 

rae 

68 

40 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 1 peso 42 cénts . cavan; arroz de id. , 2 pesos: 

50 cénts . id ; azúcar de id . , 5 ps. pico; aceite de id . , 37 cénts. 
garita; palay de Molo, 1 peso 12 cénts. cavan; arroz de id . , 2 
ps. 50 cénts. id . ; cacao de id . , 40 ps. idem; azücar de id . , 4 ps. 81 
cénts. pico; aceite de id. , 37 cénts . ganta; cocos de id. , 12 ps. 
millar; palay de Jaro, 1 peso 25 cénts . cavan; arroz de id . , 2 
ps. 62 cénts . id . ; cacao de id . , 62 ps. id . ; mongos de i d . , 31 
cénts. ganta; azúcar de id . . 4 ps. 81 cénts . pico; aceite de id . , 
37 cénts . ganta; cocos de id . , l o pesos millar. 

¡MOVIMIENTO MAIUTIMO. 

Buques entrados. 
. • ' • • aobp'; 

Día 6 Junio. De Australia, barca inglesa «Euromeda» con carbón. 
I d . 7. De Balabac, bcrgantin-goleta n.0 3 «Madrileño» en lastre, 
id. 9. De Leite. id. id. «Sacrafamilia» con aceite. 
Id . » De Manila, id. id, >Sta. Nicolasita» en lastre. 
Id . 10. De Cebú, vapor «Pasig» con varios efectos. 
I d . » De Ilog y Negros, pailebc t «Sto. Niño» con azúcar. 
Id. » De Ginigaran en id . , id. n.0 16 «id. id.» con id. 
Id . » De Bago en id . , id. i S . Vicente» con id. 
Id . o De Zamboanga, goleta «Petrona» con varios efectos. 
Id . » De Silay, en Negros, pailebot iNtra. Sra. de la Luz» 

con azúcar. 
Id . » De Manila, bergantiu-goleta «Emilia» con ladrillos. 
Id . » De idem, id. id. «Colon» con id. 
Id . » De idem, id. «Bulacan» con id. 
Id. 12. De Cápiz, bergantín-goleta «S. Roque» con palay. 
Id. » De idem, goleta «Loreto» con varios efectos. 
Id . 13. De Minuluan, en Negros, pailebot «Juno» con azúcar. 
I d . » De Cápiz, goleta «Sta. Ana» con palay. 
Id . 14. De S. Enrique, en Negros, pailebot n.0 134 «R. de los 

Angeles» con azúcar. 
Id . 15. De Jimamailan, pailebot n.0 124 «Salvación» con palay. 
Id . 16. De Hong-Kong, fragata americana «Sonora» con varios 

efectos. - - L . . . 
Id." 18. De Minul.uan, pailebot «Juno» con azúcar. 
Id. 19. De S. Enrique, id. «S. Simón» en lastre. 
M v •ifc.'uui'iJ na-2 .utiiuiiíjn^H • . ','. • - ^ 

Buques salidos. 
Dia 7. Para Leite, pailebot n.0 24 «S. Vicente» en lastre. 
Id . 8. Para Cebú, vapor «Sudoeste» .con varios efectos. 
Id . » Para Manila, id. «Iloilo» con algunos efectos. 
Id. » Para Leite, pailebot n.0 133 »S. Vicente», con palay. 
Id. 9. Para Masbaté, bergantin-goleta n,0 110 «Celestina» en 

lastre. 
I d . » Para Cápiz^ id. id. n.0 10 «Paz» en i d . . 
Id . 10. Para Donsol, goleta n.0 41 «Francisco Gainza» en idem. 
Id . 11. Para Manila, vapor «Pasig» con varios efectos. 
I d . » Para id . , bergantin-goleta «S. Vicente Turia» con azúcar. 
Id. » Para Camarines, id. id. «Bella María» en lastre. 
Id . 12. Para Cork y órdenes , fragata inglesa «Gabaliez» conazúcar . 
Id . » Para Ginigaran, pailebot «Sto. Niño» en lastre. 

» Para Ilog, id. n.0 375 «Sto. Niiio» en idem. 
» Para id . , id . n.0 195 «S. Manuel» en idem. 

Para Cádiz, en España, barca «Hong-Kong» con tabaco. 

Id. 
I d . 
Id. 14, 
I d . 15. 
Id . . 
I d . » 
Id . 17. 
Id. » 
Id. » 
Id. » 
I d . 18. 
Id . 19. 
Id . 

Para Romblon, goleta n.0 105 «S. Juan» en lastre. 
Para Bago, pailebot «Reina de los Angeles» en idem. 
Para S. Enrique, pailebot «Juno» en idem. 
Para Leite, pailebot «R. M.» con palay. 
Para id . , bergantin-goleta n.0 7 «Colon» en l a s t r e 
Paia Cebú, id. id. «S. Vicente» con sibucao. 
Para Manila, id. id . «Madrileño» en lastre. 
Para Camarines, goleta «Concepción» con sal. 
Para Manila, bergantin-goleta n.0 205, con sibucao. 
Para Ilog, goleta *«Loreto» en lastre. 

Id . » Para S. Enrique, pailebot «S. Simeón» en id. 
Id. » Para Bago, id. 0 10 í-SÍ Vicente» en id. 

Iloilo 2S de Junio do 1 8 6 9 . - ^ 7 ^ Caballero. 

¡ n e q ofíiO' 'inrq :;oia-

OBSBRVATORIO MKTBOKULÚGICO DBL 4TBNKO MUNICIPAL OB MANILA. 
Observaciones del dia 9 de Julio de 1869. 

| | | 
5 2, 3 

« 3 3 t bienio. 

B.U.I. 
¡I, • : , 
del cielo. 

» » 126 

m ) e e r a 

2 13 119 

Btlad» 
de li m»). 

92'1 : 22lo NE. galeno. Cubierto. Calm." 
'•i-vm Bí m V, ü * & V ^ r . W f l . . ; . - ' . 

88'0 ; 23l6 WE. » C. celaj.11 Bella. 

69-9 21'7 SE. bonancible. » Rizada 

6 mJ 734'69 2o'3 96 
I i i 

9m. 5Í'77 27'8 94 

l í . . 54,76 30'2: 79 

3 l . 53'96 3 r 2 77 70'2 i 24l2 S. galeno. .C. nub.!0 .Tranq. 
Temperatura máxima del dia 32'5 
Idem mínima idem 23*0 
Evaporación en las t i horas anteriores. 7'1 milímetro». 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BIN0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


